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NECKER FRANCO MALDONADO 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO; 

QUE mediante Resolución No.03.M.DIC.0221 de 16 de octubre del 2003, se declaró 
inactivas a varias compañías, entre las que se encuentra la compañía MOVILIZADORA 
DE ESTUDIANTES MOVIES C. LTDA.,, con domicilio en la ciudad de Machala, por 

estar incursa en la disposición prevista en el Art. 359 de la Ley de Compañías. 

QUE — por Resolución No.04.M.DIC.0139 de 2 de agosto de 2004 , se declaró la 
disolución por inactividad de varias compañias, entre ellas la compañía 
MOVILIZADORA DE ESTUDIANTES MOVIES C. LTDA., de acuerdo con el inciso 
tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías. 

QUE de conformidad on la certificación otorgada poi «l Secrolario due esta 
Intendencia el 12 de agosto de 2004, la referida compañía ha presentado los balances 
hasta el ejercicio económico 2903. 

QUE por comunicación de 12 de agosto de 2004, el representante legal de la compañía 
MOVILIZADORA DE ESTUDIANTES MOVIES C. LTDA., manifiesta que no se ha 

publicado el texto integro ni el extracto de la mencionada resolución que declaró su 
disolución, 

QUE < Registrador Mercantil del cantón Machala modiante comunicación del 12 de 
agostu de 2004, certifica quí nu se lu ¿sscrito resolución alguna de disolucion de la 

. e, 
CILA LUNA. 

QUE ia Uridzd furia .edtiante Memorando No.SC.1M.UJ.04.156 del 12 de agosto 
de 2004, he znaido ron Paramible para que e Bok la resotariór aus das sin rfscto 
las resoluciones por as cuales se ueciaró inactiva y disolvió por inactividad a la 

compañía MOVILIZADORA DE ESTUDIANTES MOVIES C. LTDA., por cuanto ha 
superado las causales que motivaron tales declaraciones, y, 

        

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resoluciones No. ADM-03090 de 26 de marzo del 2003; y, ADM.03168 

de 7 de mayo del 2003 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 
03.M.DIC.0221 de 16 de octubre del 2003; y, No. 04.M.DIC.0139 de 2 de agosto de
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2004, en lo que corresponde a la compañía MOVILIZADORA DE ESTUDIANTES 
MOVIES C. LTDA. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que se notifique con esta resolución al 

representante legal de la compañía MOVILIZADORA DE ESTUDIANTES MOVIES 
C. LTDA. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se remita copia de esta resolución a la 
Delegación del Servicio de Rentas Interrzs, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

Machala, a 12 de agosto de 2004 
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